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27 de septiembre de 2015
A las 6.00 h. Santa Misa

en la Parroquia de La Encarnación,
a continuación Romería

hasta el Santuario de Zocueca, a la
llegada de Nuestra Señora a su Santuario,

celebración de la Eucaristía.
Al término, procesión

por las calles de la aldea.
A las 18.00 h. canto

de la salve en el Santuario.

ROMERÍA

ZOCUECA

ACTOS Y CULTOS EN HONOR
DE NTRA. SRA. DE ZOCUECA,

PATRONA Y ALCALDESA HONORARIA Y PERPETUA
DE LA M.N. Y L. CIUDAD DE BAILÉN

SOLEMNE NOVENA

A
SOLEMNE NOVENA

en honor a Ntra. Sra. de

Patrona de Bailén
Durante los días 18 al 26 de septiembre de 2015

A las 19.30 h. Exposición del Santísimo Sacramento,
Santo Rosario y Ejercicio de la Novena,

a continuación Santa Misa.

A cargo de
D. Domingo García Navío

del cartel anunciador de la Romería
de Ntra. Sra. de Zocueca al Santuario del El Rumblar

El día 4 de septiembre de 2015,
a las 21.00 h. en el Salón de Actos
de la Casa de la Cultura de Bailén

A cargo de
PREGÓN DE ROMERÍA
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DELEGACIÓN DE FESTEJOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BAILÉN R� � ía

de Zocueca 2015

1º. Podrán tomar parte todos los que lo deseen.
2º. El plazo para inscribirse será hasta el próximo 

día 23 de Septiembre en el Ayuntamiento o 
llamando al 953 67 85 40 de 09:00 a 14:00 
horas.

3º.Deberán asistir a las 19:00 horas del día 26 
de Septiembre, en la calle Pablo Picasso, a la 
concentración y des�ile de carretas, en donde 
se hará entrega del obsequio. Igualmente 
están obligados a asistir el día siguiente, 
haciendo el camino acompañando a Nuestra 
Patrona hasta su Santuario, en la aldea de 
Zocueca.

4º. Será preciso  que las carretas dispongan de 
una capacidad mínima para transportar, 
perfectamente acomodadas, a 12 personas.

5º. Se acordará una  línea de decoración y estética 
con el �in de dar esplendor y belleza para 
realzar nuestra Romería

6º. Las carretas estarán provistas de escalerillas 
de acceso.

7º. Todas las carretas llevarán bolsas de basura 
para depositar los envases vacíos, basura, etc, 
con el �in de que no sean esparcidas durante 
el recorrido.

8º. Los jefes de carretas serán los responsables 
del cumplimiento de las presentes normas.

Bailén y septiembre de 2015

NORMAS QUE HAN DE REGIR
EN LAS CARRETAS

QUE PARTICIPARÁN EN LA ROMERÍA
DE NUESTRA PATRONA

LA SANTÍSIMA VIRGEN DE ZOCUECA.

La participación en la Romería con tu carreta será obsequiada con
UNA PALETA SERRANA Y VINO DE “LA PISA”

¡¡Feliz
R� � ía!!
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• PROGRAMA DE ACTOS •

Sábado, 26 de septiembre
A las 10:00 horas: VII Concurso de Ronda.

A las 12:00 horas: Gran Espumada en la Calle Pablo Picasso.

A las 19:00 horas, en la calle Pablo Picasso, concentración y desfi le de 
carretas con el siguiente itinerario: Donantes de Sangre,

Doctores Banting y Best, Avda. Andújar, Sevilla, Sebastián Elcano,
Plaza General Castaños, Pérez Galdos, Paseo del Monumento,

Travesía del Paseo del Monumento y Pablo Picasso

A partir de las 22:00 horas:

Y una vez fi nalizado el desfi le de 
carretas
actuación del GRUPO ROCIERO
RITMO DEL SUR

Actos organizados
por la Asociación de Vecinos “La Noria”
y la Concejalía de Festejos del Excmo.

Ayuntamiento de Bailén,
que se celebrarán en la carpa instalada

en la calle Pablo Picasso.

Viernes, 25 de septiembre
A las 19:00 horas: CONCURSO DE JUEGOS INFANTILES

A las 21:00 horas: FIESTA ROMERA.

Romería
de Ntra. Sra.

de Zocueca 2015
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Como norma general, 
entrada a la aldea por el 
Ventorrillo y salida por 
“Las Delicias”, durante 
todo el fi n de semana.

DOMINGO 26:
Desde las 10´00 h. 
hasta las 12´00 h. 
queda prohibida la 
circulación de vehículos 
que, encontrándose en 
los alrededores de la 
aldea, pretendan salir 
de la misma.
A partir De las 10´00 
h. queda prohibida la 
entrada de vehículos 
desde el puente del 
rio, habriéndose a la 
circulación hacia la 
aldea a partir de las 
13´00 h.

LA POLICIA LOCAL 
RECOMIENDA QUE SE 
CIRCULE EXTREMANDO 
LA PRECAUCIÓN Y QUE 
LOS CONDUCTORES 
DE VEHÍCULOS 
Y ANIMALES 
COLABOREN CON 
LAS INDICACIONES 
REALIZADAS POR LOS 
AGENTES.

ASIMISMO SE 
ACONSEJA A LOS 
CONDUCTORES QUE 
ESTACIONEN SUS 
VEHÍCULOS EN LAS 
ZONAS DESTINADAS 
PARA ELLO, DEJANDO 
TOTALMENTE LIBRE LA 
VÍA PARA PERMITIR LA 
CIRCULACIÓN EN LOS 
DOS SENTIDOS.

51
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“Punto Limpio”. Consejos para el cuidado del medioambiente, supervisado 
por guardias forestales que aconsejarán y darán información y bolsas deba-
sura para el cuidado y limpieza de la zona, a todos los romeros.

Desde la concejalía de Festejos, Obras y Servicios, queremos mirar por ti, para que 
disfrutes sin arriesgar tu vida, tus puntos y tu bolsillo.

Autobús: (Cada 30 min)
Salida de la estación de autobuses
Llegada al puente del Rumblar    

Viernes de 21:00 a 2:00
Sábado de 21:00 a 4:00

Domingo de 7:00 a 9:00
y de 11:00 a 16:00

Colabora:

Concejalía de Festejos

EXCMO. AYUNTAMIENTO
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En aplicación del Real Decreto Ley 11/2005 
de 22 de Julio, se informa a los romeros que 
habrán de observar el cumplimiento de las si-
guientes normas:
Sólo podrá hacerse uso de barbacoas y similares 
dentro del casco urbano de la Aldea de Zocueca 
para actividades comerciales propias de la festi-
vidad y previa autorización del Ayuntamiento 
de Guarromán.

En las zonas recreativas y a campo abierto del entorno de la aldea queda 
prohibido terminantemente el uso del fuego (incluidas barbacoas, cam-
ping-gas, o cualquier otro utensilio que produzca llama). Cualquier activi-
dad que contravenga dicha prohibición podrá ser sancionada de acuerdo 
con la legislación anterior.

Se podrán utilizar solamente aquellos utensilios que funcionen mediante 
energía eléctrica, recomendando para el uso de los mismos la limpieza de 
la zona y la previsión de medios de extinción.

MEDIDAS EXCEPCIONALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN
DE INCENDIOS FORESTALES


